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Fue durante una fisca-
lización masiva a locales 
comerciales, barberías y 
pesqueras de la ciudad de 
Punta Arenas, que detec-
tives de Migraciones y 
Policía Internacional de la 
Policía de Investigaciones 
(PDI) encontraron a 16 
personas infringiendo la 
Ley 21.325 de Migración 
y Extranjería, de un total 
de 88 controladas.

El subprefecto Patricio 

Gómez, jefe de Migracio-
nes y Policía Internacional 
Punta Arenas, detalló 
que “la mayoría de los 
extranjeros infractores 
se encontraba realizan-
do labores remuneradas 
sin autorización y exce-
dían el plazo de turismo 
o residencia t ransito-
ria por más de 180 días. 
Además, tres extranjeros 
habían ingresado al país 
por un paso no habilitado, 

por lo que serán denun-
ciados a la autor idad 
administrativa”.

El jefe policial agre-
gó además que durante el 
operativo detuvieron un 
hombre de nacionalidad 
colombiana, quienes regis-
traban una orden vigente 
por el delito de tráfico de 
drogas en pequeñas can-
tidades, emanada del 7° 
Juzgado de Garantía de 
Santiago.

Fiscalización masiva de la PDI permite identificar a 16 inmigrantes infringiendo la ley
Se realizó en locales comerciales, barberías y pesqueras

Drama “Justicia por mi casa” sumó nuevo capítulo: 
Carabineros llegó a desalojar a moradores

Por suerte para las partes, llegaron a un acuerdo

Como antecedente reciente, familia de la mujer presuntamente afectada aseguró que el inmueble habría sido vendido. ●

Durante el hecho hubo gritos provenientes de la casa en cuestión.
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de su inmueble por una 
irrisoria suma de $7 mi-
llones. Posteriormente, 
esta missa persona ha-
bría traspasado la casa 
a un tercero,

El capitán Sergio 
C a s t e l l ó n ,  d e  l a 
Primera Comisaría de 
Carabineros, actuó como 
intermediador entre los 
ocupantes del inmueble 
y el receptor que pidió 
el desalojo: “Entre ellos, 
llegaron a un acuerdo, 
que en unos días más 
ella se comprometía a 
hacer desalojo del do-
micilio o bien presentar 
una acción judicial, si es 
que le quedase, y estarán 
en contacto con ella. Y 
si no, se concretaría la 
próxima semana el des-
alojo, dependiendo de 
las diligencias que rea-
lice la familia como el 
actuario. La receptora 
judicial accede a dar-
le un plazo más para 
que pueda resolver sus 
problemas”.

P e r s o n a l  d e 
Control de Orden 
Público (COP) 
de Carabineros 

llegó, la mañana del jue-
ves, hasta la polémica 
casa en disputa que pre-
suntamente fue objeto 
de una acción “de mala 
fe” en contra de Rosa 
Sepúlveda y que resultó 
en que ella repletara la 
ciudad de Punta Arenas 
con la leyenda: “Justicia 
por mi casa”. El objetivo 
de los uniformados era 
desalojarla.

No hay claridad so-
bre quiénes residen en 
la vivienda de Avenida 
Castro con Dalcahue, 
en el Barrio Población 
Archipiélago de Chiloé, 
al sur de la capital re-
gional.  Hay quienes 
dicen que vive allí quien 
habría hecho firmar frau-
dulentamente a Rosa 
Sepúlveda para la venta 
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